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Para:​Daniela Molinares Barrios <dmolinab@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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De: Howard Pérez <howard.perez@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 4 de septiembre de 2024 15:37
Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Christian Insignares Cera <christian.insignares@auna.org>; juanf.ariasmastologo@gmail.com
<juanf.ariasmastologo@gmail.com>; notificacionesjudiciales@epssura.com.co
<notificacionesjudiciales@epssura.com.co>; Notificacionesjudicialeslaequidad
<notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>; notificacionesjudiciales@allianz.co
<notificacionesjudiciales@allianz.co>
Asunto: Contestación de la Demanda y Excepciones de Mérito - Llamamiento en Garantía.
 
Señor
JUEZ CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
Correo electrónico: ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
E. S. D.

 
Referencia            : Proceso Verbal (Presunta Responsabilidad Médica).
Demandantes       : Hernando Meza Ortiz, Cesar Meza Mercado, Jorge Lobelo, y Armando Zabaleta Galindo.
Demandados        : EPS Suramericana, Clínica Portoazul S.A., y Juan Felipe Arias Blanco.
Radicado               : 08-001-31-53-014-2024-00146-00.
Asunto                   : Contestación de la Demanda y Excepciones de Mérito.
 
 
HOWARD ALBERTO PÉREZ FIELD, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.280.911 expedida en
Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional para el ejercicio del derecho número 156.972 otorgado por el
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado especial y judicial de la
institución prestadora de servicios de salud CLÍNICA PORTOAZUL S.A., identificada con el Nit. 900.248.882-1,
conforme al poder conferido por su representante legal para asuntos legales, por medio del presente escrito muy
comedidamente me dirijo ante su honorable despacho con la finalidad de presentar CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA, LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO y el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, dentro de la oportunidad procesal

mailto:ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


establecida, en señal de oposición a la demanda referida promovida por los demandantes,  de acuerdo a la
información adjunta.

Atentamente,

HOWARD ALBERTO PÉREZ FIELD
C.C. No. 72.280.911 expedida en Barranquilla.
T.P. No. 156.972 del C.S.J.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


